
Época: Novena Época  
Registro: 184349  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XVII, Mayo de 2003  
Materia(s): Administrativa  
Tesis: 1a. XI/2003  
Página: 239  
 

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. SU ALCANCE. 
 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis P. 
XXVIII/97, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo V, febrero de 1997, página 119, determinó que 
conforme al artículo 3o., fracción VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las universidades públicas son organismos 
públicos descentralizados con autonomía especial, que implica 
autonormación y autogobierno, en atención a la necesidad de lograr mayor 
eficacia en la prestación del servicio que les está atribuido y que se 
fundamenta en su libertad de enseñanza, sin que ello signifique su 
disgregación de la estructura estatal, ya que se ejerce en un marco de 
principios y reglas predeterminadas por el propio Estado, restringida a sus 
fines. En congruencia con ese criterio, y en virtud de la autonomía que el 
dispositivo constitucional citado le concede a la Universidad Nacional 
Autónoma de México, ésta se encuentra facultada para gobernarse a sí 
misma, a través de sus propios órganos, así como para autonormarse o 
autoregularse, es decir, aprobar las normas que habrán de regir a su interior, 
lo que se traduce necesariamente en la aprobación y emisión de su propia 
legislación, así como en la creación de sus propios órganos de gobierno, entre 
ellos los encargados de resolver las controversias que se deriven del 
incumplimiento de su propia normativa. 
 

Amparo en revisión 337/2001. Alejandro Echavarría Zarco. 30 de enero de 
2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: José de 
Jesús Bañales Sánchez. 
 



Nota: La tesis P. XXVIII/97 citada aparece publicada con el rubro: 
"AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO SON LOS 
FUNCIONARIOS DE UNA UNIVERSIDAD CUANDO EL ACTO QUE SE LES 
ATRIBUYE DERIVA DE UNA RELACIÓN LABORAL.". 
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AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. ORIGEN Y ALCANCE DE LAS ATRIBUCIONES DE 
AUTOGOBIERNO CONFERIDAS A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS. 
 

La autonomía de las universidades públicas es una atribución de 
autogobierno que tiene su origen en un acto formal y materialmente 
legislativo proveniente del Congreso de la Unión o de las Legislaturas Locales, 
a través del cual se les confiere independencia académica y patrimonial para 
determinar, sujetándose a lo dispuesto en la Constitución General de la 
República y en las leyes respectivas, los términos y condiciones en que 
desarrollarán los servicios educativos que decidan prestar, los requisitos de 
ingreso, promoción y permanencia de su personal académico y la forma en 
que administrarán su patrimonio; por tanto, la capacidad de decisión que 
conlleva esa autonomía está supeditada a los principios constitucionales que 
rigen la actuación de cualquier órgano del Estado y, en el ámbito de las 
actividades específicas para las cuales les es conferida, único en el que puede 
desarrollarse aquélla, deben sujetarse a los principios que la propia Norma 
Fundamental establece tratándose de la educación que imparta el Estado. 
 

Contradicción de tesis 12/2000. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el entonces Quinto 
Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente Segundo en Materias 



Penal y Civil del propio circuito. 8 de febrero de 2002. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.  
 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia ya que no resuelve el tema de la 
contradicción planteada. 
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AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. TIENE UN CARÁCTER EXCLUSIVAMENTE 
INSTRUMENTAL PARA MAXIMIZAR EL DERECHO HUMANO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR, POR LO QUE NO CONFORMA, PER SE, UN FIN EN SÍ MISMA. 
 

La autonomía universitaria es un diseño institucional tendente a maximizar la 
protección del principio de libre enseñanza (libertad de cátedra, de 
investigación, y de examen y discusión de las ideas), indispensable para la 
formación y transmisión del conocimiento. Es decir, la autonomía 
universitaria tiene como finalidad proteger las condiciones necesarias para la 
satisfacción del derecho a la educación superior y, en este sentido, constituye 
una garantía institucional de ese derecho. En este tenor, la autonomía 
universitaria tiene un carácter exclusivamente instrumental y no conforma, 
per se, un fin en sí misma, por lo que es valiosa si y sólo si -y en la medida en 
que- maximiza el derecho humano a la educación superior. Por ello, no debe 
confundirse la autonomía universitaria, el medio, con la libertad de 
enseñanza como parte del derecho fundamental a la educación superior, que 
es el fin. 
 



Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril 
de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Alejandro González Piña. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2013196  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 37, Diciembre de 2016, Tomo I  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: 1a. CCXCV/2016 (10a.)  
Página: 361  
 

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. CONSTITUYE UNA GARANTÍA INSTITUCIONAL 
DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR, POR LO QUE NO PUEDE SER 
UTILIZADA PARA RESTRINGIRLO. 
 

La autonomía universitaria es una garantía institucional del derecho a la 
educación superior. No debe confundirse la autonomía universitaria, en 
cuanto garantía y arreglo institucional que se predica de una persona jurídica 
de derecho público -la universidad autónoma-, con los derechos 
fundamentales de las personas físicas que la integran: el derecho a la 
educación superior y sus distintos haces normativos, como el derecho a la 
libre investigación y discusión de las ideas, el derecho a la libertad de 
cátedra, entre otros. Esto es, el hecho de que la autonomía universitaria 
tenga una relación instrumental con la maximización de derechos 
individuales, no implica que ésta sea a su vez un derecho humano de una 
persona jurídico-colectiva que haya de ponderarse con los derechos 
humanos de sus miembros. La autonomía universitaria, en tanto garantía 
institucional de un derecho humano -el derecho a la educación- está 



subordinada a la maximización de éste, por lo que, por regla general, el 
ejercicio legítimo de la autonomía universitaria no puede incluir la restricción 
de aspecto alguno del derecho a la educación. 
 

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril 
de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Alejandro González Piña. 
 

Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia 1a./J. 119/2017 (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de 
noviembre de 2017 a las 10:35 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 48, Tomo I, noviembre de 2017, página 
132, de título y subtítulo: "AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. CONSTITUYE UNA 
GARANTÍA INSTITUCIONAL DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR, POR 
LO QUE NO PUEDE SER UTILIZADA PARA RESTRINGIRLO." 

 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. CONSTITUYE UNA GARANTÍA INSTITUCIONAL 
DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR, POR LO QUE NO PUEDE SER 
UTILIZADA PARA RESTRINGIRLO. 
 



La autonomía universitaria es una garantía institucional del derecho a la 
educación superior, es decir, tiene un carácter exclusivamente instrumental y 
no conforma, per se, un fin en sí misma, por lo que es valiosa si y sólo si -y en 
la medida en que- maximiza el derecho humano a la educación superior. En 
este sentido, no debe confundirse la autonomía universitaria, en cuanto 
garantía institucional que se predica de una persona jurídica de derecho 
público -la universidad autónoma-, con los derechos fundamentales de las 
personas físicas que la integran: el derecho a la educación superior y sus 
distintos haces normativos, como el derecho a la libre investigación y 
discusión de las ideas, el derecho a la libertad de cátedra, entre otros. Esto 
es, el hecho de que la autonomía universitaria tenga una relación 
instrumental con la maximización de derechos individuales, no implica que 
ésta sea a su vez un derecho humano de una persona jurídico-colectiva que 
deba ponderarse con los derechos humanos de sus miembros. La autonomía 
universitaria, en definitiva, está subordinada a la maximización del derecho a 
la educación, por lo que, por regla general, el ejercicio legítimo de aquélla no 
puede incluir la restricción de aspecto alguno del derecho a la educación. 
 

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril 
de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña. 
 

Amparo en revisión 1374/2015. Miguel Ángel Castillo Archundia y otra. 18 de 
mayo de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 
 

Amparo en revisión 1356/2015. Ulises Alejandre Espinoza. 6 de julio de 2016. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Zamir Andrés 
Fajardo Morales. 
 



Amparo en revisión 100/2016. María Isabel Cornelio Cintora y otros. 10 de 
agosto de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Ana María Ibarra Olguín. 
 

Amparo en revisión 306/2016. Tonatiuh Cruz Magallón. 8 de marzo de 2017. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Zamir Andrés 
Fajardo Morales. 
 

Tesis de jurisprudencia 119/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de quince de noviembre de dos mil diecisiete.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de noviembre de 2017 a las 10:35 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 27 de noviembre de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. ORIGEN Y ALCANCE DE LAS ATRIBUCIONES DE 
AUTOGOBIERNO CONFERIDAS A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS. 
 



La autonomía de las universidades públicas es una atribución de 
autogobierno que tiene su origen en un acto formal y materialmente 
legislativo proveniente del Congreso de la Unión o de las Legislaturas Locales, 
a través del cual se les confiere independencia académica y patrimonial para 
determinar, sujetándose a lo dispuesto en la Constitución General de la 
República y en las leyes respectivas, los términos y condiciones en que 
desarrollarán los servicios educativos que decidan prestar, los requisitos de 
ingreso, promoción y permanencia de su personal académico y la forma en 
que administrarán su patrimonio; por tanto, la capacidad de decisión que 
conlleva esa autonomía está supeditada a los principios constitucionales que 
rigen la actuación de cualquier órgano del Estado y, en el ámbito de las 
actividades específicas para las cuales les es conferida, único en el que puede 
desarrollarse aquélla, deben sujetarse a los principios que la propia Norma 
Fundamental establece tratándose de la educación que imparta el Estado. 
 

Contradicción de tesis 12/2000. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el entonces Quinto 
Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente Segundo en Materias 
Penal y Civil del propio circuito. 8 de febrero de 2002. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.  
 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia ya que no resuelve el tema de la 
contradicción planteada. 
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LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA. LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 
OBSERVANCIA GENERAL QUE LA INTEGRAN SON PARTE DEL ORDEN JURÍDICO 
NACIONAL. 
 

Con el fin de que las universidades públicas logren el pleno desarrollo de su 
autonomía, tanto el legislador federal como las Legislaturas Locales tienen 
facultad para habilitar a determinados órganos de tales instituciones para 
emitir disposiciones administrativas de observancia general que, en 
complemento y al tenor de lo dispuesto en la Constitución General de la 
República y de las leyes respectivas, normen los términos y condiciones en 
que desarrollarán los servicios educativos que decidan prestar, los requisitos 
de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico y la forma 
en que administrarán su patrimonio, es decir, regulan el funcionamiento 
interno de dichas instituciones y establecen derechos y obligaciones que han 
de regir las relaciones con los servidores públicos que encarnan los órganos 
que las componen y con los gobernados con los que entablan relaciones 
jurídicas de diversa índole; no obstante, tales disposiciones administrativas 
están sujetas al principio de preferencia o primacía de la ley, por lo que la 
regulación contenida en ellas no puede derogar, limitar o excluir lo dispuesto 
en un acto formalmente legislativo. 
 

Contradicción de tesis 12/2000. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el entonces Quinto 
Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente Segundo en Materias 
Penal y Civil del propio circuito. 8 de febrero de 2002. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina. 
 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia ya que no resuelve el tema de la 
contradicción planteada. 
 

 

Época: Novena Época  
Registro: 187311  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): Administrativa  
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AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. ORIGEN Y ALCANCE DE LAS ATRIBUCIONES DE 
AUTOGOBIERNO CONFERIDAS A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS. 
 

La autonomía de las universidades públicas es una atribución de 
autogobierno que tiene su origen en un acto formal y materialmente 
legislativo proveniente del Congreso de la Unión o de las Legislaturas Locales, 
a través del cual se les confiere independencia académica y patrimonial para 
determinar, sujetándose a lo dispuesto en la Constitución General de la 
República y en las leyes respectivas, los términos y condiciones en que 
desarrollarán los servicios educativos que decidan prestar, los requisitos de 
ingreso, promoción y permanencia de su personal académico y la forma en 
que administrarán su patrimonio; por tanto, la capacidad de decisión que 
conlleva esa autonomía está supeditada a los principios constitucionales que 
rigen la actuación de cualquier órgano del Estado y, en el ámbito de las 
actividades específicas para las cuales les es conferida, único en el que puede 
desarrollarse aquélla, deben sujetarse a los principios que la propia Norma 
Fundamental establece tratándose de la educación que imparta el Estado. 
 

Contradicción de tesis 12/2000. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el entonces Quinto 
Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente Segundo en Materias 
Penal y Civil del propio circuito. 8 de febrero de 2002. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.  
 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia ya que no resuelve el tema de la 
contradicción planteada. 
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AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. SÓLO PUEDE ESTABLECERSE MEDIANTE UN 
ACTO FORMAL Y MATERIALMENTE LEGISLATIVO. 
 

El artículo 3o., fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dispone que "Las universidades y las demás instituciones de 
educación superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y 
la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, 
investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, 
respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y 
discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los 
términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y 
administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal 
académico como del administrativo, se normarán por el apartado A del 
artículo 123 de esta Constitución, en los términos y con las modalidades que 
establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las características propias 
de un trabajo especial, de manera que concuerden con la autonomía, la 
libertad de cátedra e investigación y los fines de las instituciones a que esta 
fracción se refiere. ...". Como se advierte, la autonomía de las universidades 
quedó sujeta al principio de reserva de ley, motivo por el cual sólo puede 
establecerse a través de un acto formal y materialmente legislativo, similar a 
las leyes orgánicas expedidas por el Congreso de la Unión o las Legislaturas 
Estatales. 
 

Controversia constitucional 103/2003. Poder Ejecutivo Federal. 4 de abril de 
2005. Mayoría de ocho votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Sergio Armando Valls Hernández. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y 
Víctor Miguel Bravo Melgoza. 
 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy cinco de abril en curso, 
aprobó, con el número 17/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a cinco de abril de dos mil cinco. 
 

 



 

 

 

 


